
Martes, 1 de Diciembre de 1942 
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75 céntimos número 

t la aromnrta \ e León ^ 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luej?o 'aue ios señores Alcaides y 
Secretarios reciban los número* de 
«Ve BOLETIN, disoondrár aue *e 
"Sle nn eiemúiar en el sitio de costunr 
bre, donde oermanecerá hasta él reci
bo del número «iéuienté. 

Los Secretarlos cuidarán de con
servar (os BOLETINES coleccionados 
•aíaenadameme. nara isu encuaderna-
Jlón. due deberá Aerificarse cada añf<l 

SE PUBLICA TODOS Lu^ OÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ia in tervención orovincial 
''Palacio orovinciaiV particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre; y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. tOO pesetas año: juntas ve
cinales v juzgados muniÍGloales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de /uzeados 
de 1.̂  instancia ^ anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos ae juzgados 
muriicioales. a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por caria U;oficio a la-
Intervención provincíaL 

(Ordenanza publicáda en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.)-

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las ieyes, órdenes y anúncios aue 

hayan de insertarse en ei BOÍ.RIIN 

OFICIAL, se Qan de mandar ai Goner-

nador de la provincia, por cuyo coa 

ducto se pasarán a Ja Administración 

de dicho oerlódico íReai oroen de 6 de 

Abril de 1859 

S U M A R I O 
J E F A T U F f A D E L E S T A D O 

L E Y de. 6 de Noviembre de 19tó por l a 
que se: modifican los artículos 439, 

J¡ ' i2 y H 3 del Código Penal, e intro
duciendo un nuevo artículo bajo el 

" número Í39 bis. 

L E Y de 10 de Noviembre de 1942 so
bre ejecución de desahucio de fincas 
rústicas. ' 

Ip; iTrtminiatraeión ProvÍHCia l 
Jefatura de Obras P i b h c a s de la 

provincia dé León.—Anuncios. 
Servicio Nacional del T r i g o . — 

Anuncio. ' 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Anuncio. 
>>. A d m i n i s t r a e i ó n Munic ipal 

f ictos de Aijantamientos. 
- i -dn i in i s t rac ión de Just ic ia 

Edictos de Juzgados. 
¿nuncio particular. 

lefaíura del Estaflo 
L E Y E S 

^ L a agravac ión de la penalidad in-
^Pdücida por la presente Ley res-
P̂11̂ 6 no sólo al especial in te rés que 

^üevo Estado consagra a la de-

fensa,de la moral idad, base del or
den social,.sino t a m b i é n al sentido, 
ya exteriorizado en"otras disposicio
nes promulgadas- por el mismo, de 
amparo y proteccioí i a la mujer. 
Semejante espír i tu tutelar no podía \ 
cobones tá r se con las menguadas.pe- j 
nalidades establecidas para estos d e - 1 
litos en el Código Penal dé l a Repú
blica, que en a lgún caso, como en 
los del estupro y de los abusos des
honestos del ar t ícu lo 43&, llegaba á 
sancionarlos exclusivamente con le
vís ima pena pecuniaria, equivalen.te 
muchas veces a la m á s escandalosa 
impunidad . E n ese mismo criterio 
profundamente cristiano y humani
tario se tunda la d isposic ión del 
nuevo a r t í cu lo 439 bis, encaminádaf 
a salvaguardar la honra de la mujer, 
a la que su re lación de dependencia i 
o su s i tuac ión de angustia ponen 
constantemente en gravís imo p e l j - 1 
gro. • : . . . 

E n su consecuencia, a propuesta' 
del Ministro de Justicia y previa de-1 
l iberac ión del Consejo 4e Ministros, 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo primero.. Los a r t í c u l o s ' 

439,-442 y 443 d-el Código Penal co-; 
m ú n q u e d a r á n ^redactados confor-1 
me al siguiente texter. 

«Artículo cuatrocientos treinta y 
hueve. E l estupro cometido por 
cualquier otra persona con muier 
de dieciséis o m á s años , pero menor 
de veint i t rés , interviniendo e n g a ñ ó , . 
será cas t igadó ' con arresto mayor. 
Con la misma pena será castigado 
el que tuviere acceso carnal con m u -
jer honesta de doce o m á s años y 
menor de dieciséis. Si mediare en
gaño , se i m p o n d r á la pena^ en su 
grado m á x i m o . T a m b i é n se impon
d r á la pena de arresto mayor á cual 
quier abusa deshonesto cometido 
por las "mismas personas y sobre las 
mujeres mencionadas en los dos 
primeros párrafos de éste a r t í cu lo y 
en los dos a r t í cu los .p receden te s si 
concurrieren-las circunstancias en 
ellos expresadas.» 

«Art ícu lo cuatrocientos cuarenta 
y dos. E l rapto de una mujer de 
dieciséis o m á s años , pero menor de 
veint i t rés , ejecutado con su anuen
cia, pero interviniendo engaño, será 
castigado con la pena de arresto ma
yor en sus grados medio 3' máximo.* 
Con igual pena será castigado e l 
r ap tó de mujer de doce o m á s a ñ o s 
y menor de dieciséis llevado a cabo 
con su consent imiento .» 

«Art ículo cuatrocientos cuarenta 
y . tres. No podrá procederse por 
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causa de estupro, sino a instancia 
de la agraviada o de sus padres, 
abuelos o tutor. Para proceder en 
las causas de violación y en las de 
rapto bas t a rá la denuncia de la per
sona interesada, de sus padres,' abue
los p tutores, aunque no formalicen 
instancia. Si la persona agraviada 
no tuviere personalidad para com- | 
parecer en ju ic io , y fuere a d e m á s de 
todo punto desvalida, careciendo de 
padres, abuelos, hermanos o tutor 
que denuncien, podrá verificar,o el 
F i sca l por tama públ ica . E n los ca- j 
sos del pá r r a ío segundo del ar t ícu lo | 
439 y en* el del mismo párrafo del 
442 p o d r á ejercitar la acc ión corres
pondiente, si el Fiscal no lo hiciere, 
la Junta de Pro tecc ión de Menores. 
E n toctos los casos de este ar t ícu lo 
el m a t r i m o n i ó de la ofendida con el 
ofensor ext ingui rá la acc ión penal.» 

Art ículo segundo. Se inc lu i r á en 
el Código Penal un nuevo ar t ícu lo 
bajo el n ú m e r o 439 bis-*así redac
tado: 

«Artículo cuatrocientos treinta y 
nueve bis. E l que tuviere acceso 
carnal con mujer honesta abusan
do de su s i tuación angustiosa o de 
l a re lac ión de dependehcia o servi
cio que respecto de él tuviere por su 
ca l idad de patrono, jefe u otra aná 
loga, será castigado con arresto ma
yor. E l matr imonio de la ofendida 

' c o n el ofensor ext ingui rá la acc ión 
pepaí .» -

Así lo dispongo por la presente 
L e y dada en Madr id , a seis de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y dos . 

F R A N C I S C O F R A N C O 

L a Ley de veint i t rés de Ju l io de 
m i l novecientos cuarenta y dos ha 
acudido a regular las situaciones ju 
r í d i ca s planteadas en la fecha de su 
p u b l i c a c i ó n , y, «adap tándose a las 
circunstancias del m o m e n t o » , esta
blece un escalonamiento en las fe
chas de ext inc ión de Fos arriendos 
con e l fin de evitar un s imu l t áneo 
desenlace de relaciones arrendati-
ciajs, con el consiguiente perjuicio 
para nuestra economía agr ícola . 

A este efecto, las disposiciones 
adicionales primera y segunda se
ñ a l a n los plazos de d isponib i l idad 
de las fincas según las distintas c i i -
cunstancias que en ellas concurran. 

Resultar ía frustrado el propós i to 

de la Ley y burlado el derecho de 
los afrendadores'si los arrendatarios, 
mediante la in te rpos ic ión de recur
sos muchas veces temerarios, pu
dieran impedi r la ejecución de las 
sentencias de desahucio por todo el 
tiempo que se tardase en lograr que 
se hicieren firmes. 

Para salir al paso de maniobras 
de esa índo le , ba s t a r á procurar para 
estos casos medidas que ya b r inda 
nuestra Ley de Enjuiciamiento c i v i l 
par í situaciones aná logas , pudiendo 
a tal efecto recordarse los preceptos 
que contienen los a r t í cu los m i l cuar 
trocientos setenta y seis, m i l seis
cientos cincuenta y nueve y m i l se
tecientos ochenta y seis de la a ludi 
da Ley Procesal. 

E n su v i r tud , 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Lafc sentencias 

que declaren haber lugar a l deSahu-
eio en los casos a que se refieren las 
disposiciones adicionales primera y 
segunda de la Ley de veint i t rés de 
Ju l io de m i l novecientos cuarenta y 
dos, p o d r á n ser ejecutadas aunque 
se interpongan contra ellas los re
cursos legales y .sean éstos admit i 
dos,-siempre que lo solicite el arren
dador y preste la fianza que deter
mina esta Ley, 

Ar t ícu lo segundo. L a fianza'con
sistirá en el importe de la renta de 
uno, dos o tres años a reso luc ión 
del Juez y "se pres ta rá en dinero o 
en valores púb l icos . 

Ar t ículo tercero. L a pet ic ión de 
ejecución de la sentencia se deduci
r á dentro de los cinco días a con 
tar desde la notif icación de l a pro
videncia que admita jel recurso i n 
terpuesto contra j a sentencia de de
sahucio. E n los casos en que al pu
blicarse la presente Ley haya trans
curr ido el mencionado t é r m i n o de 
cinco d ías , se podrá formular la. pe
t i c ión que este a r t í cu lo autoriza, 
dentro de los treinta días siguientes 
a la indicada publ icac ión . 

E n plazo de tres d ías desde la pre
sen tac ión de este escrito, el Juez de
t e r m i n a r á si la fianza ha de consis
t ir en el importe de la renta de uno, 
dos o tres a ñ o s y fijará el t é r m i n o 
de otros tres d ías para que se cons
tituya; pasado éste sin haberlo efec
tuado, no se p o d r á ya ejecutar la 
sentencia . de desahucio hasta que 
sea firme. •' 

E n caso de conf i rmación de la 
sentencia, q u e d a r á cancelada de de 
recho la fianza. 

Art ículo cuarto. Caso de revo^ 
carsé" la sentencia de desahucio, ^ 
Tr ibuna l que resuelva en definitiva 
deberá ordenar la inmediata repo
sición del arrendatario en la pose
sión de la finca, si con arreglo al 
contrato o sus p ró r rógas y de acuer
do con esta ú l t ima resolución dicta
da quedare todavía a lgún tienipo de 
l icencia al arrendamiento y por el 
tiempo que legalmente corresponda. 

Art ículo quinto. E n el propio ca
so de revocación de la sentencia de 
desahucio al arrendatario podrá re
clamar los d a ñ o s y perjuicios que 
se le hubieren irrogado con motivo 
de la e jecución. 

L a r ec l amac ión se a jus tará al pro
cedimiento que determina la ntírma 
tercera, letra A), d ispos ic ión transi
toria tercera, de la Ley de veintiocho 
de Junio de rail novecientos cuaren
ta; y se rán aplicables en lo congruen
te los preceptos contenidos en las 
normas sexta, septiiria' y octava y en 
el apartado B) de la' misma dispo
sición. 
. Art ículo sexto. E n lo no previsto 
por esta Ley n i por las disposiciones 
vigentes sobre arrendamientos rústi
cos, la e jecuc ión de la sentencia de 
desahucio se a c o m o d a r á , en lo con
gruente, a lo dispuesto en l a Sección 
cuarta, T i tu lo diecisiete, Libro se
gundo de la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 
; Todas las actuaciones producidas 
en. la ejecución de la sentencia de 
desahucio se «emi t i rán a los Juzga
dos o Tribunales que hayan de co
nocer de los recursos a que la mis
ma dé lugar. 

Así l o dispongo por la presente 
Ley, dada en Madr id , a diez.de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y-dos. 

F R A N C I S C O F R A N C O -

AdminisíraM groTínjl̂  
jefatura de O t e Páílicas 

de la pranaaa de Leoa 
A N U N C I O 

Se anuncia por el presente, 
curso públ ico .de destajo para la 
cuc ión de las obras de reparac ión 

http://diez.de
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averías del k i lómet ro 14 de la carre
tera local de Valderas a la de Madr id 
aLa Coruña , mediante destajos suce
sivos de 250 000 pesetas, prorrogables 
basta su presupuesto de e jecución 
por a d m i n i s t r a c i ó n de 326.220,33 pe
setas, con arreglo al Decreto de 4 de 
Junio de 1940. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del día 
11 de Diciembre en tiempo h á b i l 
de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se ex tende rán en 
papel sellado dfe la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
cerrado, en cuyá portada se consig
nará que la i ic i tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá p r e s e n t á r s j con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi-' 
cativo de haber constituido la ga
rantía que sé requiere para tomar 
parte «en la l ic i tación, por un impor
te de 5.000 pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda P ú b l i c a al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en ú í t imó caso, la póliza de 
adquisición de los valores. 

A cada proposic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados, c u a n d o 
proceda: . . 

1. ° Cédula personal del l icitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro. 

3. °- T r a t á n d o s e de K m p r e s a s , 
Compañías o Sociedades,- a d e m á s de 
lá cértificaciGT" relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 d e D i c i é m b r e de 1928, 
documentos que justifiquen su exis-
-encia legal o inscr ipc ión en el Re-
gislro Mercanti l , su capacidad para 
celebrar el -contrato 3r los que auto-
^teh al firmante de la p ropos ic ión 

. Para actuar en nombre de aquél la , 
^h iendo estar legitimadas las fm 
^as de las cerfiflcaciones cotrespon-
dientes. 
. Si concurre alguna entidad extran-

[ 'era> debe a c o m p a ñ a r certificado de 
: e§aiidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 

Presenta referente a su personalidad 
exP3dida bien por el Cónsul de Es-

^a en la n a c i ó n de origen, o bien 
0r el Cónsul de esa n a c i ó n en Es-

>aña. 

4. ° Just i f icación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obhgatorio.y contr i 
buc ión industr ial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

6. ° L a apertura de pliegos se veri
ficará el día háb i l siguiente al final 
de presen tac ión de propós ic iones en 

| esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

[. León, 27 de Noviembre de 1942.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
j Don vécino de . . . . . , pro-
j v inc ia de . . . , según cédu la ger-
í social n ú m e r o . . . . . . clase . 
tarifa . ,conresidencia en 
provincia de . calle de . . 
n ú m e r o \ . , enterado - del anun
cio publicado en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . . . . 
de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para i a adju
dicac ión en concurso púb l ico de 
las obras de repa rac ión dé aver ías 
del k i lómet ro 14 de la carretera lo
cal de Vaíderas a la de Madr id a L a 
Coruña , provincia de León, sé; com-

"promete a tomar a su cargo la eje
cuc ión de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones con la baja del (en 
letra) . . . . por m i l sobre el presu
puesto de adBj inis t rac ión aprobado 
para este concurso. 

Asimismo se coinprpmete/a que 
las remuneraciones' m í n i m a s que 
han de percibir los , obreros de cada 
oficio o categoría , empleados en las 
obras, por jornada legal dév t raba jo 
y por horas extraordinarias,-no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del' proponente) 
• Nú ni . 54S.—114,00 ptas. „ 

cance lac ión de los débi tos vencidos 
se rea l izará el cobro por los recau
dadores de Hacienda mediante pro.-
cedimiento ejecutivo. Los señores 
Alcaldes, d a r á n a este á « u n c i o l a 
mayor publ ic idad para conocimien
to por los morosos. 

León , 27 de Noviembre de 1942.— 
E l Jefe Provinc ia l , Ricardo Alvarez 
Represa. 

Cuerpo Nacional de lüíeiiieras 
úe Minas 

Semclo Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

- A N U N C I O * - - . 
Se advierte a los beneficiarios de 

p ré s t amos a metál ico, o en semil la , 
otorgados por este Servicio, que 
transcurridos 8 días a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 

i BOLETÍN OFICIAL de la provincia sin 
| que voluntariamente se proceda a la 

A N U N C I O S 
Por Decreto del Excmo. Sr^Gober-

nador c i v i l de la provincia de fecha 
28 de Octubre corriente, ha sido ad
mit ida la renuncia presentada por 
D. Mart ín Pob lac ión F e r n á n d e z , del 
registro «Los Cuatro» n ú m e r o 10.272 
y cuyo anuncio"de denuncia fué pu
bl icado en el BOLETÍN OFICIAL de 
fecha 28 de Septiembre de 1942. 

L o que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León , 26 de Noviembre xie 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango . 

o 
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Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c i v i l de ia provincia de fecha 
20 de Octubre de 1942, ha sido ad
mit ida la renuncia presentada por 
D. Domingo de l Barr io Mártinez, de l 
registro «Amistad» n ú m e r o 10.175 y 
cuyo anuhcio de denuacia ' fué pu
bl icado en el BOLETÍN OFICIAL de 23 
de Jun io de 1942; 

L o q u é en virtud de lo dispuesto 
en el í leglame'nto de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de Noviembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Aflmlstratlán manítipai 
Ayuntamiento de 

Quintana del Marco 
Se hal lan expuestas al púb l i co en 

la Secretar ía munic ipa l , las orde
nanzas para la exacción de a rb i 
trios que han de nutrir el presu
puesto munic ipal para el ejercicio 
de 1943, por el plazo de quince d ías , 
para que durante dicho plazo pue-
"dan presentarse las reclamaciones 

I que se crean convenientes; pasado 
i que sea, no se rán admitidas, 
j Quintana del Marco, í>3 de N o -
! viembre ce 1942. — E l Alcalde, C i r i l o 
! A l m a z á n 



Ayuntamiento de 
Saelices del P á r a m o 

Propuesta^or la Comisión de Ha
cienda Munic ipa l , y aceptado en 
p r i n c i p i a por la Corporac ión muni 
c ipa l , un suplemenlo de.crédito para 
reforzar varios capí tu los del presu
puesto vigente, se halla expuesto -al 
p ú b l i c o en la Secretaria del Ayunta
miento eroportuno expediente,, para 
o í r reclamaciones en los plazos y 
forma que -determina el vigente Re
g l a m e n t ó de Hacienda Munic ipa l 
en su a r t í cu lo 11. 

• { •. ' - . 'ó-: o - :\- ' . , ' ' 

Por el presente, se hace saber a 
todos los contribuyentes de este tér
mino munic ipa l , tanto vecinos como 
forasteros, -que posean fincas rúst i -
cás en este Ayuntamiento o munic i 
pio del mismo, que dentro del plazo 
de quince días , a 'contar desde el 
siguiente a la pub l i cac ión ^de este 
edicto ven el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , para que manifiesten pór j 
escrito, debidamente reintegrado, si 
ceden o no su par t i c ipac ión a favor 
del Ayuntamiento, para cubrir su 
presupuesto munic ipa l , las cantida
des que pudieran corresponderles 
por el impuesto de pastos y ras t ró -
jeras, cons ide rándose conformes con 
la c e s i ó n t o d o s los que no presenten 
dicho escrito. 

Saelices del Rio, 23 de Noviembre 
de 1942. — E l Alcalde, Hermenegildo 
Pérez . . 

por medio de transferencias del ac- i 7 Otra v iña , al mismo sitio ^ 
tual, para atender a los gastos de j Campo, de 18 á reas , 76 centiár.eas. 
cons t rucc ión de una cas^ habita-j 8 Otra viña, al sitio del Corral 
ción para la Maestra "en el pueblo | de Vacas, de una hec tá rea , 86 área& 
de Vil lacedré , y otros gastos para i y 66 cen t iá reas . 
los que no h a b í a - c o n s i g n a c i ó n ade-1 Las dos primeras .fincas fueron 
cuada y suficiente, sé anuncia la-ex- - embargadas en 2 de Enero de 1937 v 
posición al púb l i co en ía Secretar ía las otras seis lo fueron el 30 de Mar 
munic ipa l , del expediente, que se 1 zo del mismo año , siendo una niis. 
instruye; al efecto,. durante el plazo ma la 2 y la 8. 
de q u i n c e ' d í a s , a los efectos de oír 
reciamaciones, 

Y para la notif icación al interesa
do. Vicente Mar t ín Marasa, de la re-

Evaristo Robles. 

Santovenia de la Valdonc in^ , 24 solución aludida, se extiende la pre-
de Noviembre de 1942 — E l Alcalde, senté que se inse r ta rá en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, en atención 
a l a circunstancia de ignorarse su 
paradero. 

Leóp a 21 de l í o v i e m b r e de 1942. 
— G . F . Valladares.—El Secretario 
judic ia l , Valen-tín F e r n á n d e z . 

AdmlnísíraM de Inicia 
— • — ; • ;— ; ' — 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Vá | ladares , 

Juez de primera instancia de está 
ciudad y partido de León , 
Hago saber: Que en,el expediente 

' Cédula de requerimiento 
Por la presente se requiere a Apo

linar González, vecino que fué de La 
de responsabilidad c i v i l instruido Pola de Gordón, hoy en ignorado 
contra Otro y Vicente Mart ín Mará- j paradero, para que dentro de dos 
sá, vecino que fué de T roba jo del días» nombre perito por su parte 
Camino, hoy en ignorado paradero, Para tasar las fincas que le embargó 
y con re lac ión a la tercería formu- D . Francisco Pérez Suárez, de esta 
lada p ó r s u esposa D A Tomasa A l - i villa» en Juicio sobre Pago de mü 
varez Santos, contra los, bienes que Pesetas y durante otros seis días en-
después se r e señarán , que fueron tregüe en este Juzgado los títulos de 
embargados a . d i c h o inculpado propiedad que tenga de las tierras 
como de su pertenencia, por el ex- huerta sitio.del Qu iñón y L a Serna, 
celentisimo señor Ministro de Jus- todo ello .bajo los apercibimientos 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Acordados por este Ayuntamiento 
varios suplementos de crédi to para \ 
atender al pago de obligaciones ur
gentes que figuran en los c a p í t u 
los 1.°, 6.°, 11 y 18 del actual presu* 
puesto, se halla el 'expediente ex
puesto al púb l i co en la Secretaría 
mun ic ipa l , por t é rmino de quince 
d ías , a los efectos de oír reclama
ciones. 

Soto de la Vega, 25 de Noviembre 
de-1942.—El Alcalde, José Aseñsio . 

ticia se dictó resolución con fecha 
16 de Septiembre p r ó x i m o pasado, 
cuya parte dispositiva dice: 

rrSe acuerda queden sin efecto los 
embargos trabados en las fincas 
descritas en el primer resultando de 
de esta resolución. ; ; 

Las fincas cuyo embargo queda 
sin efecto, por vir tud de la mencio
nada resolución; sitas todas en tér-
in ino de Trobajo del Camino: 

legales. 
L a Pola de Gordón, 25 de Noviem-

bre de 1 9 4 2 . - E l Juez, Manuel Villa. 
, % N ú m . 546.—12,75 ptas. 

A N U N C Í O P A R T I C U L A R 

SiHfclo de Hleies de Veíüellioa ^ 
de Orbigo 

A y u n tam ien to^de 
Santovenia de la Valdonciná 

Propuesta por la Comisión muni
cipal de Hacienda « n a hab i l i t ac ión 
de crédi to , dentro del presupuesto 
ordinar io4del ejercicio actual, por 
medio de suplemento de crédi to , del 
superáv i t del ejercicio cerrado, y 

Con ocas ión de celebrar la eleccu 
1 Una bodega, a L a Cruz, de 40 para la r enovac ión de la Junta se 

metros cuadrados p r ó x i m a m e n t e . Convoca a todos los part ícipes de 
2 Una v iña , con cerca de 2.000 este Sindicato para el día 13 de Di-

plantas.en p roducc ión , de una hec- ciembre a las once de la mañana , er 
tá rea , 97 á reas , 67 cent iá reas . ; la casa concejo. L o que se hace pi 

3 Otra viña, a l sitio que l laman blico para conocimiento general. 
L a Bodega, de 74 áreas, 96 centi-l Veguell ina de Orbigo, 1 de ^ 
áreas . " i ciembre de 1 9 4 2 . - E l Presidente,. 

4 Otpa viña, al sitio Tras de L a Antonio Andrés Benavides. 
Bodega, de 18 ¿ r e a s , 74 cen t iá reas : j 

5 U n barci l lar , de 37 . áreas, 49 \ — 
cent iá reas . j L E O N 

6 Otrá v iña , al sitio del Cuadro . ,;r,n 
d.el Campo, de 46 áreas, S^centi- imprenta de la Diputación 
áreas.' 1 1942 

N ú m . 547.-12,00 ptas. 


